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OIPUTAHION PROVINCIAL
La Excma. Diputación Provincial, 

en sesión de pleno, celebrada el 
día 24 del actual mes de noviem
bre, y en virtud de la Orden del 
Excmo. Sr. Ministro dez Hacienda, 
adoptó el acuerdo de nombrar Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la zona de 
Briviesca, a doña María Victoria 
Izquierdo Riveras, funcionaría del 
Ministerio de Hacienda.

Este nombramiento podrá ser 
impugnado ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda, por conducto 
de la Delegación Provincial de 
Burgos, en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Burgos, 28 de noviembre de 1976. 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.—El Secretario, Julián Aguí 
Fernández Villa.

Delegación de Hacienda

AáministreoÓD de Tributos
Anuncio - notificación

Con fechas 20 de octubre, 0 de 
octubre, 2 de noviembre y 18 de 
octubre de' 1976, se han instruido 
expedientes en virtud de acta mo
delo número 9 por existir prueba 
preconstituida del hecho imponi
ble, con las siguientes caracterís
ticas:
se han instruido expedientes en 
virtud de acta modelo núm. 9 por 
existir prueba preconstituida del 
hecho imponible, con las siguien
tes características:

Contribuyente: D. Santiago Car- 
doba Ruiz.

Domicilio: Medina de Pomar.
Concepto: Impuesto General so

bre el Tráfico de las Empresas. 
Ejecución obra propia.

Periodo: 1971/1974.
Base imponible: 3.098.000 pese- 

tas, importe ejecución 12 viviendas 
sin protección oficial.

Cuota del Tesoro: Resultante al 
2,70 %, 83.646 pesetas.

Contribuyente: D. Higinio Alba 
García.

Domicilio: Espinosa de los Mon
teros.

Concepto: Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas. 
Ejecución obra propia.

Periodo: 1972/1975.
Base imponible: 4.489.000 pías., 

importe ejecución viviendas sin 
protección oficial.

Cuota del Tesoro: Resultante al 
2,70 %, 115.803 pesetas.

Contribuyente: M.a Urízar Bayo.
Domicilio: Burgos, Avda. Gene

ralísimo, 7, l.° izquierda.
Concepto: Impuesto General so

bre la Renta de las Personas Fí
sicas, año 1971.

Base imponible por ingresos y 
gastos: Según declaración presen
tada que prevalece, 447.405 pías.

Cuota del Tesoro resultante: 
15.535 pesetas.

Contribuyente: D. Angel Mejías 
Ballestero.

Domicilio: Santa Clara, núm. 20, 
Burgos (último conocido).

Concepto: Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas. Eje
cución de obras.

Período: 1971 y 1973.

Base imponible: Año 1971, pese
tas 4.116.00; año 1973, 6.800.000 pe
setas. Total base imponible, pese
tas 10.916.000. Estos datos resultan 
de la Junta de Evaluación Global 
del Impuesto Industrial, cuota de 
beneficios; actividad. construcción 
y reparación de obras de la provin
cia de Burgos. _

Cuota de Tesoro resultante, al 
2,7%: 294.732 pesetas.

Contribuyente: D. Filadelfo Ma- 
roto Celis.

Domicilio: Medina de Pomar.
Concepto: Impuesto General so

bre el Tráfico de las Empresas. Eje
cución obras.

Periodo: 1972-1973. .
Base" imponible: Año 1.972. pese

tas 3.634.000; año 1973, 10.400.000 
pesetas; total base imponible, pe
setas 14.034.000. Estos datos resul
tan de la Junta de Evaluación Glo
bal del Impuesto Industrial, cuota 
de beneficios; actividad, construc
ción y reparación y reparación de 
obras de la provincia de Burgos.

Cuota del Tesoro, resultante al 
2,70%, 378.918 pesetas.

La presente inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, se efectúa en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 80 de la Ley de 17 de julio 
de 1958, sobre Procedimiento ad
ministrativo.

Los interesados disponen de un 
plazo de quince días para que 
puedan manifestar ante la Dele
gación de Hacienda de Burgos, las 
alegaciones que estimen pertinen
tes sobre posibles errores o ine
xactitudes acerca de dichas prue
bas preconstituídas. de acuerdo 
con lo que dispone el art. 146 de 
la Ley General Tributaria.
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ProDidenctas Dudiclales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia de la Com
pañía Anónima Alava Mercantil, 
de Vitoria, contra la Compañía 
Internacional Burgalesa de Bebi
das, S. A., Bodegas Clbbe, de VI- 
llalbilla de Burgos, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado 
anunciar la venta en pública su
basta, por primera vez, término de 
ocho días y precio del avalúo, de 
los siguientes bienes embargados 
como de. la propiedad de la de
mandada. hallándose en depósito 
en Bodegas Clbbe.

1. Cien mil litros de vino tinto 
común, de distintas procedencias, 
de los que se han tomado mues
tras que obran en este Juzgado. 
Tasados en doce pesetas litro. To
tal de la tasación: 1.200.000 ptas.

Para el remate se han señalado 
las once horas del día diecisiete 
de diciembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la. su
basta deberán depositar previa
mente en Secretaría del Juzgado 
el diez, por ciento del precio de 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secre
tario (ilegible). 5.657.-612,00

D. Manuel Alonso Díaz, Licenciado 
en Derecho, Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe; Que en la Secretaría de 
este Juagado, en los juicios de fal
tas que seguidamente se mencio
nan, se han dictado las sentencias, 
(cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen:
' Juicio de. faltas núm. 1.070/1976. 
i Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 13 de octubre de 1976.
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El Sr. Don Manuel Mateos San
tamaría, Juez municipal número 1 
ce esta ciudad y su partido, ha 
hiendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 1.070 de 1976, so
bre imprudencia con daños, en el 
aue se encuentra como perjudicado 
Fakir Abdelalli, vecino de Les Mu- 
reax (F), domiciliado en 8 Alies des 
Tulipes, mayor de edad, y sin que 
consten más datos personales del 
mismo, quien se encuentra en la 
actualidad en ignorado paradero. 
Contra: Nouni Mohamed, vecino 
de Drancy (F), domiciliado en 23 
Rue Galopis, mayor, de edad, sin 
que consten más datos personales 
del mismo y en ignorado paradero, 
siendo partes el Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Nouni Mohamed, de la falta de im
prudencia con daños de que viene 
siendo acusado en la presente cau
sa, declarándose de oficio las cos
tas procesales.

Juicio de faltas núm- 920 de 1976.
Sentencia—En la ciudad de Bur

gos, a 8 de noviembre de 1976.
El Sr. Don Manuel Mateos San

tamaría, Juez municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 920 de 1976, so
bre imprudencia con daños y le
siones, en el que se encuentra co
mo perjudicado, Salvador Ferreira, 
residente en 45.000 Orleans (F), con 
domicilio en Rue du Bour Neuf, 
número 3, mayor de edad, y sin que 
consten más datos personales del 
inismo, y en la actualidad en igno
rado paradero. Contra: Manuel Ra
mos Martin, de 45 años de edad, 
casado, ebanista, vecino de Bilbao, 
calle Avda. Ferrocarril, núm. 7, 15.° 
siendo partes el Ministerio Fis
cal y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Manuel Ramos Martin, de la falta 
de imprudencia con daños y lesio
nes de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales.

Juicio de faltas núm. 736 de 1976. 
i Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 9 de ootubre, de 1976.

El Sr. Don Manuel Mateos San
tamaría, Juez municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui- 

I
cío de faltas núm. 836 de. 1976, so- 
bre imprudencia con daños, en el 
que se encuentra como perjudicado 
Guenther Lamby, vecino de Blue- 
chrst (D), domiciliado en 650$ 
Mainz Rastel, mayor de edad, sin 
que consten más datos personales 
del mismo, y en la actualidad en 
ignorado paradero. Contra: Mar
que! Leonel Salgueiro, vecino de 
Edithsteinstr (D), domiciliado en 
5760 Arnsber, 2, sin que consten 
más datos personales del mismo, 
y en la actualidad en ignorado par 
ladero, siendo partes el Ministerio 
Fiscal y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Marques Leonel Salgueiro, de la 
falta de imprudencia con daños, 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa,, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Juicio de faltas núm. 1.043/1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 29 de octubre de 1976.
i El Sr. Don Manuel Mateos San
tamaría, Juez municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, bar 
biendo visto y oido el presente jui
cio de faltas número 1.043 de 1976, 
sobre imprudencia con lesiones y 
daños, en el que se encuentra co
mo perjudicados, José Torren» 
Camprubi, mayor de edad, casado, 
panadero, y vecino de San Feliu 
de Llobregat, calle Avda. del Cau
dillo, núm. 97; María Orive Roldán, 
mayor de edad, casada, sus labo
res y vecina de Barcelona, calle 
Caudillo, 97; Bonifacio Rodríguez 
Gutiérrez, mayor de edad, soltero, 
labrador y vecino de Villadiego 
(Burgos); Manuel Marinho, mayor 
de edad, y vecino de Fameck (F), 
domiciliado en 39, Rue de Tourrai- 
ne, sin que se conozcan más datos 
personales del mismo; y Cipriano 
Gil Pastor, mayor de edad, vecino 
de Pamplona, calle Obispo Iruri- 
ta, 3, 7P - 1
! Contra: Félix Alcázar Contreras, 
mayor de edad, casado, conductor 
y vecino de Pamplona, calle Dr. 
Alejandró San Martín, n.° 3, 40-B, 
R. C. S.; Francisco Asenjo Saes- 
cun, mayor de edad, casado, indus
trial, y vecino de Pamplona, calle 
Avda. de Bayona, núm. 5, 7. °
i Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Félix Alcázar Contreras, de la fal' 
ta de imprudencia con lesiones y. 
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daños de que viene siendo acusado 
en la presente causa, declarándose 
de oficio las costas procesales.

Juicio de faltas núm. 932 de 1976.
Sentencia,—En la ciudad ae Bur

gos, a 6 de noviembre de 1976.
El Sr. Don Manuel Mateos San

tamaría, Juez municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 932 de 1976, so- 
"bre imprudencia con daños, en el 
que se encuentran como perjudi
cados, José Antonio Monje García, 
de 43 años de edad, casado, obre
ro y vecino de Vitoria, calle Zara- 
maga, núm. 7 2P; Joan Rodríguez 
Saltar, de 40 años de edad, vecino 
de Malexherves, domiciliado en la 
calle Rué Marie-Bastu 4, sin que 
se conozcan más datos personales 
del mismo, hoy en ignorado para
dero, y Ricardo Encinas Perote, 
mayor de edad, vecino de Cevico 
Navero (Falencia), calle Mayor. 
Contra: José María Gil Baez, de 
35 años de edad, casado, albañil y 
vepíno de San Sebastián, con do
micilio en Atocha, Polígono 32, nú
mero 1, 4.°, C, siendo partes el Mi
nisterio Fiscal y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo 'libremente al denunciado 
José María Gil Baez, de la falta 
de imprudencia con daños de que 
viene siendo acusado en la presen
te causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

—iOQO—
Juicio de faltas núm. 849 de 1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 15 de octubre de 1976.
El Sr. Don Manuel Mateos San

tamaría, Juez municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 849 de 1976, so- 
ber imprudencia con daños, en el 
que se encuentra como perjudica
do George Stempfl Kg, vecino de 
8070, Ingolstadt (D), con domicilió 
en Mauthstrasse, 7, mayor de edad, 
y sin que consten más datos per
sonales del mismo, y en la actuali
dad en ignorado paradero. Contra: 
Jesús Lara García, de 23 años de 
edad, soltero, productor y vecino 
de Burgos, calle Urbanización Las 
Torres, núm. 5.a Torre, 7.°, A, sien
do partes el Ministerio Fiscal y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
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Jesús Lara García, de la falta de 
imprudencia con daños de que 
viene siendo acusado en la presen
te causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

—oqo—
Juicio de faltas núm. 930 de 1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 13 de octubre de 1976.
z El Sr. Don Manuel Mateos San
tamaría, Juez municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha- 
binedo visto y oido el presente jui
cio de faltas núm. 930 de 1976, so
bre imprudencia con daños, en el 
que se encuentra como perjudica
do Jesús Mínguez Benito, de 32 
años de edad, casado, vecino de 
Burgos, calle Roa, núm. 3, 5.°, iz
quierda, de profesión empleado. 
Contra: Carlos Manuel de la Cara- 
cita, de Coimbra (P), con domici
lio en call8 Anca, núm. 18, mayor 
de edad, y sin que consten más 
datos personales del mismo, en la 
actualidad en ignorado paradero, 
siendo partes el Ministerio Fis
cal y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Carlos Manuel de la Caracita, de 
la falta de imprudencia con daños 
de que viene siendo acusado en la 
presente causa, deciarán d o se de 
oficio las costas procesales.

—oOo—
Juicio de faltas núm 134 de 1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 16 de octubre de 1976.
El Sr. Don Manuel Mateos San

tamaría, Juez municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio de faltas núm. 134 de 1976, so
bre imprudencia con daños, en el 
que se encuentra como perjudica
do" Jesús del Pozo Ortega, de 29 
años de edad, casado, maestro in
dustrial, con domicilio en Burgos, 
calle José María de la Puente, nú
mero 6, 6.°, centro. Contra; Juan 
Mouchet Otero, de Madrid, calle 
Artistas núm. 27, sin que se co
nozcan más circunstancias perso
nales del mismo, hoy en ignorado 
do paradero, en cuyo procedimien
to ha sido parte el Ministerio Fis
cal y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Juan Mouche 
Otero, como autor responsable de 
una falta dé imprudencia con da 
ños, ya definida, a la pena de 2.000 
pesetas de multa, abono de las eos-

i 
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tas procesales y que indemnice a 
Jesús del Pozo Ortega, en la canti
dad de 3.400 pesetas.

—oOo—
Juicio de faltas núm. 889 de 1976.
Sentencia.—En la ciudad de Bur

gos, a 16 de octubre de 1976.
El Sr. D. Manuel Mateos Santa

maría, Juez Municipal número 1 
de esta ciudad y su partido, habien
do visto y oído el presente juicio 
de faltas número 889 de 1976, so
bre imprudencia con daños, en el 
que se encuentra como perjudica
do Joao Barbosa Pereira, domici
liado en Crechz-Sur Saone (Fran
cia), sin que consten más datos 
personales del mismo, en la actua
lidad en ignorado paradero. Con
tra: Cesárea Cabrito Alonso, de 49 
años de edad, domiciliado en esta 
ciudad de Burgos, calle Las Torrse, 
núm. 4, 2.°, B, (Gamonal), siendo 
partes el Ministerio Fiscal y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Cesárea Cabrito Alonso, de la fal
ta de imprudencia con daños de 
que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Así por estas mis sentencias, de
finitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel Mateos Santamaría

Concuerdan bien y fielmente con 
su original, al que me remito caso 
necesario y para qué conste y sirva 
de notificación a los denunciados 
en la actúalidad eh ignorado para
dero, extiendo la presente en Bur
gos, a 18 de octubre de 1976—El 
Secretario, Manuel Alonso Díaz.

D. Manuel Alonso Díaz, Licenciado 
en Derecho, Secretario del Juz
gado Municipal número uño de 
de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas se
guidos en este Juzgado, sobre im
prudencia con daños, ha practicado 
las siguientes tasaciones de costas:

Número 757 de 1976, arroja un 
total de 23.535 pesetas, a cuyo pago 
viene obligado el condenado Amal 
Mohamed Ben Chafai, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Caz- 
zanlga (Italia), y eh la actualidad 
se encuentra en ignorado p a r a- 
dero.

Número 689 de 1976, arroja un 
total de 13.441 pesetas, a cuyo pago 
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viene obligado el condenado don
asen B. M., cuyo último domicilio 
lo tuvo en St. Anthonis (Holanda), 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación 
y traslado respecto de dichas tasa
ciones en cuanto a los condenar- 
dos que se encuentran en ignora
do paradero, advirtiendose a la vez 
de requerimiento en cuanto al par 
go del importe de las mismas, si 
transcurrido el término de tres 
días, a partir de la publicación de 
la presente, no se hubieren impug
nado dichas tasaciones, y para que 
tenga lugar su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, se 
expiden las presentes cédulas en. 
la ciudad de Burgos, a 10 de no
viembre de 1976.— El Secretaria, 
Manuel Alonso Diez.

Villarcay©
Cédula. 8e citación

Per haberla asi acordada til ee- 
fior Jnea de Instrucción de esta 
partido, en sumario núm. 32 de 
1976, que se tramita a consecuen
cia de accidente de circulación 
ocurrido el día 11 de octubre de 
1976 y en el cual resultó fallecido 
Francisco Vlla Rocha, de 62 años 
de edad, leñero, de nacionalidad 
portuguesa y sin domicilio fijo, por 
el presente se cita a cuantas per
sonas puedan tener relación pa
tenta! con dicho fallecido para 
que comparezcan ante este Juzga
do de Instrucción, en término de 
cinco días, para hacerles el ofre
cimiento de acciones del artículo 
109 de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal y demás diligencias acor
dadas, bajo los apercibimientos le
gales.

Y para que asi conste, y su de
bida publicación, expido el pre
sente en Villarcayo, a 18 de no
viembre de 1976. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

fetos Pfs¥íbe!3I leí íbsOIbIo le Bstm 
y Issamille agrario

Aviso
Acordada por Orden de 16 de fe

brero de 1976, la concentración par
celaria en la zona de Modúbar de 
la Cuesta (Burgos), se anuncia que 

los trabajos de investigación de 
propietarios a efectos de concen
tración, darán comienzo el día 20 
de noviembre de 1976, y se prolon
garán durante un período de 30 
días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aperceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier propietario para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecte* 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyo» 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
al destino señalado por la Ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente e* 
advierte" que la falsedad de esta» 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones péne
les, a la responsabilidad por daño» 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Mo
dúbar de la Cuesta (Burgos), cuyo 
perímetro en, en principio, el del 
término municipal del mismo nom
bre,, por lo tanto los propietarios 
de las mismas, deberán en su pro
pio interés además de hacer la de
claración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de 
los trabajos de concentración par* 
hacer valer sus derechos en el me
mento oportuno.

Se requiere también a cuanto» 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca e 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas, a su favor o 
al de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizan
do las aguas públicas, por si o 
por sus causantes, acompañando 
en todo caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 20 de noviembre de 1976. 
El.Jefe Provincial, José Vallés Ra- 
fecas.

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Villagalijo 
(Burgos), por Orden de 9 de sep

tiembre de 1975. se hace públiee 
en cumplimiento de lo dispuesto eq 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión! 
Local que entenderá de las operar- 
elones de concentración parcelaria 
de- dicha zona con las facultades 
que le asigna la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973. Dicha Comisión 
estará constituida del modo si
guiente:

Presidente: Don José Luis Olía» 
Grinda, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Burgos.

Vicepresidente: D. José Vallé» 
Rafecas, Ingeniero Jefe de la Je
fatura Provincial del Instituto dei 
Reforma y Desarrollo Agrario eX 
Burgos.

Vocales:
D. José Luis Benavides del Rey, 

Registrador de la Propiedad de Ba
lotado.

D. Julián Sastre Martín, Nota
rio de Belorado.

D. Eusebió Barafiano Martínez 
Ingeniero Agrónomo de la Jefa-i 
tora del IRYDA en Burgos.

D. Isidro Marín Cámara, Alcal
de de Villagalijo.

D. Daniel Marín Cámara. Pre
sidente de la Hermandad Local d» 
Labradores y Ganaderos de la se
na.

D. Julián Benito Benito, repre
sentante de los mayores aportan
tes de la zona.

D. Félix Benito Benito, represen
tante de los medianos aportante» 
de la zona.

D. Dativo Corral Blanco, repre
sentante de los menores aportan
tes de la zona.

Secretarlo: D. César Huidobro 
Diez, Letrado de la Jefatura deí 
IRYDA en Burgos.

Villagalijo, 22 de noviembre de 
1976.—El Presidente de la Comi
sión Local (ilegible).

Comisaría de Aguas del Duero
Concesión de un aprouechamiento 

de aguas públicas.
Examinado el expediente incoa

do a instancia de don Benito Ala
mo Abajo, con domicilio en Quin- 
tanilla del Coco (Burgos), en soli
citud de concesión de ún aprove
chamiento de aguas del río Mata- 
viejas, en término municipal de 
Quintanilla del Coco (Burgos), con 
destino a riegos.

Durante el período concursal de 
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proyectos solamente se ha presen
tado el del peticionario.

En consecuencia de lo expuesto 
y teniendo presente que, se han 
cumplido las prescripciones regla
mentarias en la tramitación del 
expediente, siendo favorables los 
informes oficiales evacuados y de 
acuerdo con la propuesta conteni
da en el emitido por el Ingeniero 
encargado del Servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otor- 
gar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a—Se concede a don Benito 
Alamo Abajo y a doña María Pa
trocinio Alonso Camarero, autorl- 
«ación para derivar mediante ele
vación un caudal total continuo 
equivalente de 0,75 litros por se
gundo del río Mataviejas, en térmi
no municipal de Quintanilla del 
Coco (Burgos) con destino a rie
gos de 1,2440 Hae., en terrenos de 
mi propiedad.

2=—Las obras se ajustarán a al 
anemona y plano o croquis que h* 
servido de base a la petición. Le 
Comisaría de Aguas del Duero, po
drá autorizar pequeñas variacio
nes que ti e n d a n al perfecciona
miento de los mismos y que no 
impliquen modificac i o n e a en 1» 
esencia de la concesión.

La Administración se res e r v a 
»1 derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de 
xm co n t a d o r volumétrico en la 
toma que limite el caudal al se
ñalado en la condición primera.

3. a—Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de 
ia fecha de publicación de esta 
concesión en el Boletín Oficial da 
la provincia de Burgos, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de 
un año a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4. a—La inspección de las obras 
e instalaciones, tanto durante las 
construcciones como en el perío
do de explotación del aprovecha
miento, quedará a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero; sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los tra
bajos. A dicho fin el personal de 
esta Comisaría de Aguas, podrá 
visitar previo aviso o no, y cuan

tas veces se estime oportuno, las 
instalaciones y lugares del aprove
chamiento, debiendo el titular au
torizado y personal dependie nt s 
del mismo, entre el cual debe fi
gurar un técnico competente, pro
porcionar la información que se 
les solicite.

Un* vez terminados y previo avi- 
eo del concesionario se procederá 
* iu reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas del Duero o 
Ingeniero del Servició en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comen
tar la explotación antes de apro
bar esta acta la Comisaría de 
Aguas del Duero.

5.a—-Se accede * la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios par* las obras. En cuan
to * las servidumbres légale* po
drán eer decretada» por 1* Auto 
dad competente.

9.< —El agua que sa concede que
da adscrita a la tierra quedando 
prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independiencia de 
aquélla.

T.»—La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
sesión los volúmenes de agua que 
•ean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obrag de aquélla.

8.a—E s t a concesión sé otorga 
por el tiempo Que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo má
ximo de 99 años, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el de
recho de propiedad, con la obli 
gación de ejecutar las obras nece
sarias Para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, c-m 
la condición de que el caudal que 
se concede podrá ser limitado 
por la Administración a lo estric
tamente indispensable, con las 
reservas consiguientes a su utili
zación en épocas de escasez, co
mo censecuencia de los planes del 
Estado o de la necesidad de res
petar los caudales de los aprove
chamientos situados aguas abajo 
del que se pretende y otorgados 
con anterioridad, sin que el conce
sionario tenga derecho a reclama
ción o indemnización alguna.

En caso de que. la derivación de 
las aguas para este aprovechamien
to ocasionara disminución de las 
horas de funcionamiento del apro

vechamiento (a que Tegalmente ten
ga derecho) de don Félix del Pozo 
Barbadillo, el concesionario deberá 
abonarle el importe de los perjui
cios que se ocasionen o cesar en el 
aprovechamiento en tanto pueda» 
producirse dichos perjuicios.

9. a—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon establecido 
o que pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, por 
las obras de regulación realizadas 
por el Estado en esta o . en otras 
corrientes que proporcionen o su
plan agua de la consumida en esta 
aprovechamiento, así como el abo
no de los demás cánones y tasa# 
dispuesto por los Dec retos da 
4 de febrero de 1960, publicado# 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
del 5 de febrero del mismo afí» 
que le eean de aplicación.

Cuando los terrenos * regar que
den dominados en su día por al
gún canal construido por el Esta
do, quedará caducada la conce
sión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas nor
mas económico - administrativas, 
que se dicten con carácter general.

10. —Queda sujeta esta concesión 
* las disposiciones vigentes o que 
»e dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y acciden tes 
de trabajo y demás de carácter 
locial.

11-— El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

12. —El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser 
aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras.

13. — Caducará esta concesión 
por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio
nes, se advierte a éste la obliga
ción que tiene de presentar este 
documento dentro de los treinta 
(30) días hábiles, siguientes a la 
fecha de su recibo en la Oficina 
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Liquidadora de Impuestos de de
rechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para sa
tisfacer el referido impuesto y el 
exceso de timbre a metálico en su 
caso, de conformidad con lo dis
puesto en la norma 2 de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas 
de 25 de febrero de 1937, se pu
blica esta resolución en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
conforme- al Decreto de 29 de no
viembre de 1932 (Gaceta de Ma
drid del 11 de diciembre), para ge
neral conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las 
entidades o particulares que se 
consideren perjudicados, los cua
les, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante la Direc
ción General de Obras Hidráuli
cas, dentro del plazo de quince 

,¡(15) días, que señala con carác
ter general el artículo 122 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Valladolid, 9 de noviembre 1976. 
El Comisario Jefe de Aguas, Au
relio Vila Valero. 5.622.-3.123,00

Comisaría de Aguas del Ebro
D. Benito González las Heras, 

acogiéndose al Decreto 3290/1974 
de 25 de octubre, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
1,20 l./seg. de aguas públicas de
rivadas del río Ayuda en el para
je «El Vado de Acá» y jurisdicción 
de Treviño, en el término munici
pal del Condado de Treviño (Bur
gos), con destino a riegos de dos 
fincas colindantes cuya superficie 
total es de 1,9181 Has.

De los documentos v planos apor
tados se deduce que las obras a 
realizar son muy someras y con
sisten en una simple roza del te
rreno en un punto de la ribera 
del río Ayuda, lindante con una de 
las fincas y bien definido en el 
plano, para poder estacionar un 
equipo móvil de riego por asper
sión formado por bomba centrífu
ga acoplada a tractor mecánico de 
52 C. V. de potencia; conjunto ca
paz para elevar 35/45 m.’-hora, 
para los cinco riegos anuales pre
cisos a través de tubería ligera 
móvil de Impulsión de 90 mms. de 
diámetro que con un trazado va
riable máximo de unos 300 metros 
puede llegar a dominar la zona re
gable del conjunto de ambas fin
cas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen 
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también s§ expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du- 
rante el cual estará de manifiesto 
si expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 19 de octubre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

D, Secundlno Arce López Lina
res, acogiéndose al Decreto 3290/ 
1974 de 25 de octubre, solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de 0,26 l./seg. de aguas públicas 
derivadas del río Nela situada 
junto al casco urbano de El Va
do, perteneciente al término mu
nicipal de Medina de Pomar (Bur
gos), con destino a riegos en finca 
de su propiedad, de 0,3696 Has.

De los documentos v planos 
aportados se deduce que queda 
bien definido el punto de toma 
en la ribera Izquierda del río He
la lindante con la finca, donde sin 
realizar obra alguna podrá esta
cionarse para efectuar los riegos 
por aspersión necesarios un grupo 
electrobomba de 3/4 de C. V. de 
potencia capaz de elevar 2.500 11- 
tros/hora 'a través de tubería de 
impulsión de goma y 20 mms. de 
diámetro que con un trazado má
ximo y variable de unos 100 me
tros puede dominar la zona re
gable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito lás 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de esta pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, o de aqulla exposición 
en las Alcaldías, respectivamente. 
Plazo durante el cual estará de ma
nifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Co

misaría de Aguas, General Mola, 
número 28, Zaragoza.

Zaragoza, 3 de noviembre ds 
1976.—El Comisario Jefe, José L 
Bodega. 5.523.—705,00

Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día trece del 
mes de noviembre del corriente, 
año, la oportuna propuesta de su
plementos de crédito para aten
der al gasto inaplazable de diver
sas partidas del presupuesto or
dinario insuficientemente, dotadas 
por medio del superávit del ejer
cicio anterior, queda de manifies
to al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial», el oportuno expediente al 
objeto de que durante el menta
do plazo puedan formularse re
clamaciones contra el mismo, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 691 de la vigente Lev d@ 
Régimen Local.

Medina de Pomar, a 16 de no
viembre de 1976.—El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de 
Pradoluengo

Informada favorablemente por 
la Comisión Municipal Permanente, 
la cuenta general del presupuesto 
extraordinario núm. 1 de 1975. pa
ra ejecución de las obras de «am
pliación, distribución aguas pota
bles». Se somete a información pú
blica por un período de quince días, 
contados a partir dej siguiente de 
la publicación de este anuncio eri 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
las cuentas, sus justificantes y el 
dictamen de la referida Comisión, 
a fin de que durante dicho plazo y* 
ocho días más, Se admitan los re
paros y observaciones que puedan, 
formularse por escrito.

Pradoluengo, 20 de noviembre de 
1976.—El Alcalde, Juan de Benito.

Apuntamiento de Merindad 
de Montija

Aprobado incialmente en sesión 
plenaria de este Ayuntamiento, ce
lebrada el día 29 de junio ultimes 
pasado el Plan Parcial de Orde
nación de «Las Cagígas», en el Ri- 
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vero de Montija, presentado .por 
don Luis Gago Ruibal, y redactado 
por el Sr. Arquitecto D. .Juan Sáinz 
y Sáinz de Baranda, se somete a 
información pública durante el 
plazo de un mes, en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley del Sue
lo, texto refundido de 9 de abril 
de 1976.

Merindad de Montlja, 11 de no
viembre de 1976. — El Alcalde, Víc
tor Romillo.

«Wi

Junta administrativa de 
Argomedo

Esta Junta Administrativa ha 
acordado la aprobación del Pro
yecto de las obras de Abasteci
miento y Saneamiento de Aguas 
de Argomedo, por un importe de 
6.469.192 pesetas, el cual será ex
puesto al público en Secretaría, 
por término de 30 días para fines 
de oír reclamaciones, pasados los 
«cuales no se admitirá ninguna.

Argomedo, a 24 de noviembre de 
1976.—-El Presidente, Mariano Ló
pez.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Palacios de 

la Sierra
En ejecución de acuerdo de es

te Ayuntamiento y debidamente 
autorizado por el Servicio Provin
cial de ICONA, tendrán lugar en 
la Secretaría de esta Corporación 
las subastas de aprovechamientos 
forestales que más adelante se de
tallan, con sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del 
8 de noviembre de 1960 y el de 
económico a d m i n i strativas que 
obra en el expediente.

1. a Monte núm. 246 del Catálo
go, denominado «Guerreado y Abe
jón», de Palacios y Vilviestre del 
Pinar, 561 pinos secos o derribados 
(de ellos 411 p. s. y 150 p. pr.), ma
derables, marcados, con 136 me
tros cúbicos de madera y 35 me
tros cúbicos de leña de sus copas, 
tasados en ciento trece mil ciento 
setenta y cinco pesetas (113.175).

2. a Monte número 246 del Ca
tálogo, denominado «Guerreado y 
Abejón de Tres Villas», 157 pinos 
secos o derribados (de ellos 42 p.s 
y 115 P.pr.) maderables, mareados 
con un volumen de 42 metros cú
bicos de madera y 10 metros cú
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bicos de leña de sus copas, tasa
dos en treinta y cuatro mil ocho
cientas cincuenta pesetas (34.850).

3.a Monte número 246 del Catá
logo, denominado «Guerr e a d o y 
Abejón», de Palacios y Hontoria 
del Pinar, 110 pinos secos (24 p.s 
y 86 p. pr.) maderables, marcados, 
con un volumen de 39 metros cú
bicos de madera y 10 metros cúbi
cos de leñas de sus copas tasados 
en ^treinta Y dos mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas (32.450).

Cada lote será objeto de una su
basta que se celebrará en la Ca
sa Consistorial de esta villa, a los 
veintiún días hábiles, contados a 
partir desde el siguiente, también 
hábil, al que aparezca publicado 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, celebrándo
se la primera subasta a las trece 
horas del día que corresponda, la 
segunda a continuación de la pri
mera y la tercera a continuación 
de la segunda.

El precio índice de las subastas 
es del 125 por 100 de la tasación

•snip aP nun apeo ap aseq 
La presentación de plicas ten

drá lugar durante las horas de ofi
cina, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día si
guiente hábil en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y hasta las 
doce horas del día anterior al que 
corresponda celebrar las subastas.

Para tomar parte en las refe
ridas subastas los licitadores de
berán hallarse en poder del car
net de responsabilidad de la Em
presa el que deberán presentar 
juntamente con la declaración ju
rada de no hallarse incursos en 
incapacidad o incompatibilidad y 
el documento acreditativo de ha
ber constituido garantía provisio
nal del tres por ciento del tipo de 
tasación.

Las subastas serán presididas por 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento o Concejal en quien de
legue y el Secretarlo de la Corpo
ración que dará fe del acto.

En el supuesto de quedar de
siertas, se celebrarán nuevas su
bastas al día laborable siguiente 
al cumplimiento de los diez días 
hábiles, contados desde el siguien
te, hábil, señalado para la cele
bración de las primeras subastas y 
admitiéndose proposiciones hasta 
las doce horas del día anterior há
bil al que corresponda ¡a celebra
ción de estas subastas.
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Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado y con sellos 
mutuales establecidos, se ajustarán 
al siguiente modelo:

Modelo de proposición
D , mayor de edad, veci

no de  provincia de , 
con domicilio en , calle de 
1  con D. N. de Identidad nú
mero  expedido en , en 
nombre propio o en representación 
de , lo que acredita con , 
enterado del anunció» publicado en 
el B. O. de la provincia del día  

, y de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas que rigen en la su
basta del aprovechamiento de  

en el monte núm , de la per
tenencia de , cuyos particu
lares conoce y acepta, se compro
mete a la realización del mismo 
por el que ofrece la cantidad- de 

, pesetas (en letra). Fecha 
y firmo.

Palacios de la Sierra, 16 de no
viembre de 1976.—El Alcalde, (ile
gible). 5.559.-1.707,00

Ayuntamiento de Hontoria 
de Valdearados

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, a las diecio
cho horas del día siguiente hábil 
en que se cumplan veinte días há
biles a partir del día siguiente, 
también hábil, al de la aparición 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la subasta 
del aprovechamiento de resinas de 
15.467 pinos en el monte «El Ca
rrascal», 2-A, de esta pertenencia, 
con una tasación de 185.604 otas.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento hasta media hora antes 
de la señalada para la subasta.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán como . 
garantía provisional el 3 por 100 
de la tasación. Quien resultare re
matante prestará la garantía defi
nitiva del 6 por 100 del importe 
de la adjudicación de la subasta. 
Los gastos de anuncio y cuantos 
tengan relación con la subasta se
rán de cuenta del adjudicatario.

El pliego de condiciones v de
más documentos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal.

Si la subasta quedara desierta, 
se celebrará una segunda al un
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décimo día háblL contad» a par
tir de la primera, y si también 
ésta quedara desierta, se celebra
rá, una tercera transcurrido Igual 
plazo y ambas bajo las mismas 
condiciones y horario que la pri
mera, sin necesidad de nuevo 
anuncio.

Hontoria de Valdearados. a 23 
de noviembre de 1976.—El Alcalde, 
Julián Marín. 5.654.—609,00

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar el día siguiente hábil en 
que se cumplan veinte días hábi
les a'partir del día siguiente, tam
bién hábil, al de la aparición de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, la subasta 
pública del aprovechamiento de 
maderas siguiente:

A las dieciocho horas, en la Ca
sa Consistorial de este Ayunta
miento, 400 pinos con un volumen 
de 277 m. c. de madera y 59 m. c. 
de leña de sus copas, del monte 
«El Carrascal» núm. 2 - A, ñor el 
precio de tasación de 338.782 ptas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, con el depósito del 
3 por 100 del precio de licitación 
y declaración de no hallarse im
pedido por ninguno de los casos 
establecidos por la Ley de Régimen 
Local para participar en la subas
ta, deberán presentarse en la Se
cretarla del Ayuntamiento, hasta 
media hora antes del día que se 
celebra la subasta. Los gastos de 
anuncios y cuantos tengan rela
ción con la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

El pliego de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal.

De quedar desierta esta subasta, 
Be celebraría una segunda al un
décimo día hábil, contados a par
tir de la primera, y si también 
ésta quedara desierta, se celebra
rá una tercera transcurrido igual 
plazo y ambas bajo las mismas 
condiciones y horario que la pri
mera, sin necesidad de nuevo 
anuncio.

Hontoria de Valdearados. a 23 
de noviembre de 1976.—El Alcalde, 
Julián Marín. 5.655.—603,00

Ayuntamiento de Villaiba 
de Duero

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA. a 

/ 

las dieciocho horas del siguiente 
día hábil, transcurridos veinte días 
hábiles, a partir del día siguiente 
en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento la su
basta del aprovechamiento de re
sinas del monte «El Carrascal». 6, 
a, de esta localidad, con 3.241 pi
nos y una tasación de 38.892 ptas.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, deberán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta media hora antes del día en 
que se celebre la subasta.

La fianza provisional será del 3 
por 100. Y el adjudicatario depo
sitará el 6 por 100 del importe to
tal de la adjudicación. Todos los 
gastos que se originen como con
secuencia de la subasta serán de 
cuenta del rematante.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ria Municipal.

Caso de resultar desierta dicha 
subasta se celebrará una segunda 
al undécimo día hábil, contados a 
partir de la primera, y si ésta que
dara desierta, se celebrarla una 
tercera transcurrido igual plazo, y 
bajo las mismas condiciones y ho
rario que la primera, sin necesi
dad de nuevo anuncio.

Villalba de Duero, a 22 de no
viembre de 1976.—El Alcalde (ile
gible).

5.653.-528,00

Junta vecina i de Cornudilla
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, se 
celebrará el día 28 de diciembre, 
en está Junta Vecinal, la subasta 
siguiente:

A las 17 horas, subasta de 410 pi
nos pinaster maderables, en el 
monte El Cabo, los pinos en pie 
con corteza y a riesgo y ventura, 
con un volumen de 258 m. c. de 
madera y 50 m. c. de leña de sus 
copas, por la tasación de 286.300 
pesetas.

Las proposiciones, se presenta
rán a partir del día en que se pu- 
bijque este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y hasta el 
memento de celebrarse la subasta.

Las condiciones están de mani
fiesto en las oficinas de dicha Jun
ta Vecinal.

De quedar desierta dicha subas
ta, el día 11 de enero de 1977, se 

lelebbrará la segunda, a la misma, 
hora, tasación y condiciones.

Cornudilla, 22 de noviembre de 
1976.—El Alcalde, Presidente da la 
Junta, Santiago Fernández.

5.589.-471,0$

Junta vecinal de Pino de 
Bureba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, se 
celebrarán el día 28 de diciembre, 
en esta Junta Vecinal, las subastas 
siguientes:

A las 16 horas subasta de 600 
pinos pinaster maderables, en . el 
monte La Maza, los pinos en pie 
con corteza y a riesgo y ventura, 
con un volumen de 367 m. c. de 
madera y 72 de leña de sus copas, 
por la tasación de 403.700 pesetas.

A las 16 horas y media subasta 
de aprovechamiento de pastos del 
monte La Maza y El Mazo para que 
puedan pastar, 30 cabezas de gana
do vacuno, por un plazo de cuatro 
años, y la tasación de 7.500 pesetas 
por anualidad.

Las proposiciones se presentarán 
a partir de el día en que se publi
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia y hasta el mo
mento de celebrarse la subasta. 
Las condiciones están de manifies
to en las oficinas de dicha Junta 
Vecinal.

De quedar desierta dicha subas
ta se celebrará segunda subasta el 
día 11 de enero de 1977, a la mis
ma hora, tasación y condiciones.

Pino de Bureba, 22 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde, Presidente, de 
la Junta, Benito Santamaría Neila. 
! 5.589.-570,00

Anuncios Particulares
Comunidad de Regante» de 

a ■ lanzón
Convócase Junta General- Ordi

naria, día 12 diciembre 1976, hora, 
cuatro tarde.

Orden del día
1. Ratificar acta sesión ante

rior.
2. Los enumerados por artículo 

45 Ordenanzas.
3. Ruegos y preguntas.
Arlanzón, 15 noviembre 1976.—

El Presidente, José M.“ Huesca M.
5.649.—135,00

Imprenta Paovnraui.


